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Información de actividades

ANDALUCÍA

Los días 10 y 11 de junio de 2014 se celebraron en Sevilla, en la sede del 
Decanato Territorial de Andalucía Occidental del Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España, las JORNADAS CONCURSALES: ÉXITO 
Y FRACASO DEL CONCURSO.

Martes 10:

Inauguración: D. Juan José Pretel Serrano, Decano territorial de Andalucía 
Occidental.

Ponencias:

— � «Artículo 5 bis de la Ley Concursal», por don Ricardo Astorga Morano, 
Abogado, Socio de Montero-Aramburu.

— � «Aspectos judiciales del convenio», por don Javier Carretero Espinosa 
de los Monteros, Magistrado-Juez en comisión de servicios en el Juz-
gado de lo Mercantil, número 1 de Sevilla.

— � «Visión práctica del convenio por un administrador concursal», por don 
Manuel Domínguez Platas, Abogado. Administrador concursal.

— � «El mediador concursal. El convenio de acreedores y el Registro Mercan-
til», por don Juan Ignacio Madrid Alonso, Registrador de la Propiedad 
y Mercantil de Sevilla.

Coloquio:

Moderador: Don Juan José Jurado Jurado, Registrador de la Propiedad y 
Mercantil de Sevilla.
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Miércoles 11:
— � «Aspectos judiciales de la liquidación», por don Pedro Márquez Rubio, 

Magistrado-Juez en comisión de servicios en el Juzgado de lo Mercantil, 
número 2 de Sevilla.

— � «La liquidación y el Registro Mercantil», por don Manuel Galán Or-
tega, Registrador Mercantil de Córdoba.

— � «Relación del Registro de la Propiedad con el concurso», por don Eduar-
do Fernández Estevan, Registrador de la Propiedad.

— � «Visión práctica de la liquidación por un administrador concursal», por 
don Manuel Bermudo Valero, Abogado, Administrador concursal, Bu-
fete BQ.

Coloquio:

Moderador: Don Juan Ignacio Madrid Alonso, Registrador de la Propiedad 
y Mercantil de Sevilla.

MADRID

Los días 16 y 17 de junio de 2014 se celebraron las JORNADAS: LA RE-
FORMA DE LA LEY HIPOTECARIA EN BASES GRÁFICAS Y EXPEDIENTES 
en el Salón de Actos de los Registros de la Propiedad de Madrid.

Lunes 16 de junio:

— � «Identificación gráfica de fincas registrales y principios hipotecarios en 
el APL», por don Óscar Vázquez Asenjo, Presidente de la Comisión de 
Bases Gráficas Registrales de CORPME y Registrador de Lloret de Mar.

— � «La coordinación entre bases gráficas registrales y catastrales en el 
APL», por don Gabriel Gragera Ibáñez, Registrador de Nules.

— � «La información asociada a la base gráfica registral en el APL», por don 
Víctor J. Prado Gascó, Presidente de la Comisión de Medio Ambiente 
de CORPME y Registrador de Torredembarra.

Mesa redonda:

Moderador: Pedro Fandos Pons, Vocal del Servicio de Bases Gráficas Re-
gistrales de CORPME y Registrador de Dolores.

Intervienen:

— � Jorge Blanco Urzáiz, Vocal del Servicio de Coordinación de Oficinas 
Liquidadoras de CORPME y Registrador de Icod de los Vinos.
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— � Luis Javier Arrieta Sevilla, Doctor en Derecho y Profesor de Derecho 
Civil de la Universidad de Navarra.

— � Elena Sánchez Jordán, Profesora de Derecho Civil de la Universidad 
de La Laguna (Tenerife).

— � Antonio Jiménez Clar. Notario de Jávea (Alicante) y profesor de Derecho 
Civil de la Universidad de Alicante.

Martes, 17 de junio:

— � «Concordancia del Registro e inmatriculación: Aspectos generales. El 
expediente de dominio», por don Fernando Martínez Martínez, Regis-
trador de Algeciras.

— � «El deslinde de fincas inscritas, rectificación descriptiva y privilegio de 
las Administraciones Públicas», por don Eduardo Fernández Estevan. 
Registrador de Sevilla.

— � «La doble inmatriculación, liberación de cargas extinguidas y la ins-
cripción de nuevas plantaciones, obras e instalaciones», por don Rafael 
Arnáiz Ramos. Registrador de Barcelona.

Mesa redonda: Análisis global de la reforma en cuanto a los expedientes 
registrales.

Moderador: Juan Sarmiento Ramos, Registrador de Getafe.

Intervienen:

— � Fernando García-Delgado García, Abogado, Presidente del Consejo de 
la Abogacía de Castilla y León.

— � Antonio García Martínez, Magistrado de la Sala de lo Civil y Penal 
del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco.

— � Ernesto Casado Rodríguez, Secretario coordinador provincial de Sa-
lamanca. Miembro de la ejecutiva nacional del Colegio Nacional de 
Secretarios Judiciales.

— � Javier Sánchez García, Procurador de los Tribunales, Vicepresidente del 
Consejo General de Procuradores de España y Decano del Colegio de 
Procuradores de A Coruña.

*  *  *

El día 6 de junio de 2014, en la sede de la Fundación Coloquio Jurídico 
Europeo, patrocinada por el Colegio de Registradores, tuvo lugar un nuevo 
SEMINARIO: UNA PROPUESTA DE FEDERALIZACIÓN.
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Moderador:

Francisco Rubio Llorente, Catedrático Emérito de Derecho Constitucional 
en la Universidad Complutense de Madrid.

Presentación:

Pere Navarro, Primer Secretario del PSC.

Ponencias:

— � «Del Estado de las Autonomías al Estado Federal», por don Joaquín 
Tornos Mas, Catedrático de Derecho Administrativo en la Universidad 
de Barcelona.

— � «Las instituciones del Estado Federal», por don Juan José Solozábal 
Echavarría, Catedrático de Derecho Constitucional en la Universidad 
Autónoma de Madrid.

— � «La división de competencias», por don Francesc de Carreras Serra, 
Catedrático de Derecho Constitucional en la Universidad Autónoma de 
Barcelona.

— � «Modelo económico y financiación», por don Francisco Caamaño Do-
mínguez, Catedrático de Derecho Constitucional en la Universidad de 
Valencia. Secretario General del psoe de La Coruña.

VALENCIA

El Colegio de Registradores y la Universidad de Valencia COLABORAN 
PARA LA DIFUSIÓN DEL DERECHO REGISTRAL.

Don Gonzalo Aguilera Anegón, Decano del Colegio Nacional de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España, y Esteban Morcillo Sánchez, 
Rector de la Universidad de Valencia, han firmado un convenio de colaboración 
para el desarrollo de actividades de formación, divulgación científica y asesora-
miento técnico. Con este convenio, la Universidad de Valencia, a través del De-
partamento de Derecho Civil, realizará trabajos consistentes en la investigación y 
el estudio de los aspectos jurídicos relativos al Derecho y las nuevas tecnologías.


